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EL DESARROLLO PROFESIONAL NO ENTRARÁ EN VIGOR 

TOD@S A LA HUELGA EL 28 DE MAYO 
 
Desde la entrada en vigor de la Ley del Sector Ferroviario, Renfe es una empresa en 
reconversión continua y con el futuro hipotecado por decisiones políticas: transferencias, nivel de 
deuda, etc., además, la actual situación económica, que han generado especuladores, capitalistas 
y clase política, tiene consecuencias en Renfe en forma de caída de inversiones, tráficos, 
ingresos, etc. Por último, una de las constantes que caracteriza a Renfe-Operadora en su actual 
andadura, es la conflictividad continua que acompaña a las relaciones laborales.  
 
Con este panorama los firmantes pretenden:  
 

• Implantar un acuerdo para el Desarrollo Profesional que en estos momentos pierde 
todo sentido. La propia Dirección de la empresa en sus manifestaciones públicas (prensa, 
portal Interesa, … ) reconoce que el acuerdo se autofinancia con la distribución de la 
masa salarial de l@s trabajador@s, de una forma totalmente arbitraria, reduciendo a la 
mayoría para incrementar más del 16% a un@s poc@s. 

 
• Explicar las “bondades” sobre un documento que choca de bruces contra la realidad: es 

imposible poner en marcha un acuerdo sin garantizar antes el nivel de empleo 
recogido en el Contrato Programa (más de 600 nuevos trabajadores), y, además, sin un 
Plan de Viabilidad que garantice el futuro de la empresa. 

 
• Dinamitar la promoción profesional, con departamentos estancos, donde trabajador@s de 

distintos niveles harán las mismas funciones. La promoción queda totalmente a criterio de la 
empresa, conformando un modelo laboral enfocado únicamente al Colectivo de 
Conducción. 

 
• Y todo ello, sin consultar con nadie y con el apoyo de un sindicato gremialista e insolidario, 

que cada vez representa a menos compañer@s en Conducción y a ningún@ fuera del 
Colectivo. 

 
Lo anterior es solo una pequeña muestra. CGT va a seguir peleando hasta que este acuerdo 
sea retirado y se abra una nueva negociación donde se contemplen las reivindicaciones de los 
trabajadores y trabajadoras. 
 

ENTRE TOD@S PODEMOS CAMBIAR LA SITUACIÓN: NO ES POSIBLE LA 
APLICACIÓN DEL ACUERDO CON EL RECHAZO DE LA MAYORÍA 

 

MUESTRA TU RECHAZO PARTICIPANDO EN LA HUELGA DEL DIA 28 
 

¡Contigo somos más fuertes. Afíliate a la CGT! 
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